
Tasa Alta colegial

Colegiación en general ……………………..........................….…. 50 €     
Graduad@s (1) ………………  ………………………………………….…….   0 €    
Amig@s del Colegio ……………………………………….…………… ….   0 €     
Traslados de exptes. de otras CCAA (2) .……………………. ………   0 €  

(1) Si se colegian en los 4 primeros meses siguientes a la finalización de los estudios.
(2) Siempre que en su Colegio estuviesen en situación de alta.

Cuota colegial
Reduc.

Cuota anual colegiad@………………………………………. 132 €         -
Jubilad@s y pensionistas ……………….……………………   66 €         50% s/cuota
Amig@s del Colegio ………………………………………..….   40 €          
Las cuotas colegiales se abonarán de forma semestral

(1) Las nuevas colegiaciones a lo largo del año abonarán la parte proporcional de las 
mismas en función de mes completo. 

Descuentos y reducciones
Reduc.

Personas que cobren por debajo del IPREM …………. 66 € 50% s/cuota
Amig@s del Colegio por Renta familiar (1) ….…….…… 20 € 50% s/cuota
Por situación excepcional (2) ………………………………….  --- € s/valoración

(1) Acreditando una renta media individual por miembro de la unidad familiar que no 
supere 537,84 €/mes.

(2) Aquellas personas que por  su situación económica, no puedan hacer frente a las 
cuotas colegiales,  podrán solicitar reducción , siendo la Junta de Gobierno la 
responsable de  valorar cada uno de los casos individualmente a través de la 
documentación que solicite  para ello.

Otras tasas

Compulsas no colegiad@s …………………………………. 0,90 € / Hoja
Tramitación solicitud de Habilitación ….………………    20 € / expediente 
Certificados colegiad@s …………………………………..….     0 € 
Certificados no colegiad@s …………………………………    10 € /certificado


